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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

470. Proposiciones No de Ley

PNL/000555-01
Proposición No de Ley presentada por los Procuradores Dña. Ana María Muñoz de la Peña 
González, Dña. María Josefa Díaz-Caneja Fernández, D. Álvaro Lora Cumplido, D. Jesús Guerrero 
Arroyo y Dña. Virginia Jiménez Campano, instando a la Junta de Castilla y León a elaborar y a 
aprobar en el primer semestre del 2016 el Programa de Comunicación que desarrolle las medidas 
comprendidas en la Ley de Igualdad de Oportunidades para las Personas con Discapacidad, para 
su tramitación ante la Comisión de Familia e Igualdad de Oportunidades.

PRESIDENCIA

La Mesa de las Cortes de Castilla y León, en su reunión de 1 de abril de 2016, ha admitido a 
trámite las Proposiciones No de Ley PNL/000547 a PNL/000556.
De conformidad con el artículo 163 del Reglamento se ha ordenado su publicación y acordado su 
tramitación ante las respectivas Comisiones de la Cámara.
Los Grupos Parlamentarios podrán presentar enmiendas hasta seis horas antes del comienzo de la 
Sesión en que dichas Proposiciones No de Ley hayan de debatirse.
En ejecución de dicho acuerdo se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes de 
Castilla y León, de conformidad con el artículo 64 del Reglamento.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 1 de abril de 2016.

El SEcrEtario dE laS cortES dE caStilla y lEón,
Fdo.: Óscar Reguera Acevedo

la PrESidEnta dE laS cortES dE caStilla y lEón,
Fdo.: Silvia Clemente Municio

A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

Ana M.ª Muñoz de la Peña González, Dña. María Josefa Díaz-Caneja Fernández, 
D. Álvaro Lora Cumplido, D. Jesús Guerrero Arroyo y Dña. Virginia Jiménez Campano, 
procuradores pertenecientes al GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las Cortes 
de Castilla y León, al amparo de lo establecido en los artículos 162 y siguientes del 
Reglamento de la Cámara, presentan la siguiente PROPOSICIÓN NO DE LEY para su 
debate y votación ante la Comisión de Familia e Igualdad de Oportunidades.

ANTECEDENTES

La Junta de Castilla y León, dentro de su ámbito competencial, adoptará medidas 
de acción positivas para atender a las personas con discapacidad, mejorar su calidad 
de vida y autonomía personal y posibilitar su incorporación y participación plena en 
los ámbitos de la vida política, económica, cultural y social. Dichas medidas habrán 
de adecuarse a las necesidades específicas de comunicación requeridas por estas 
personas.
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Es necesario contar con apoyos específicos destinados a prevenir o compensar 
las desventajas o especiales dificultades que tienen las personas con discapacidad 
en sus necesidades de comunicación, contar con las ayudas y servicios auxiliares, 
como sistemas aumentativos alternativos, sistemas de apoyo a la comunicación oral y 
lengua de signos, sistemas de comunicación táctil, y otros dispositivos que permitan la 
comunicación.

La Ley 2/2013, de 15 de mayo, de Igualdad de Oportunidades para las Personas 
con Discapacidad, con objeto de favorecer el uso de los sistemas alternativos de 
comunicación para mejorar la accesibilidad a la información y a los servicios de las 
personas con discapacidad, establece en la Disposición Adicional tercera que en el plazo 
máximo de dos años desde la entrada en vigor de la Ley, la Junta de Castilla y León 
aprobará el Programa de Comunicación de duración cuatrienal que desarrollará todas las 
medidas necesarias comprendidas en la ley en materia de comunicación y discapacidad.

Por lo se formula la siguiente

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

"Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de Castilla y León a la 
elaboración y aprobación, en el primer semestre del 2016, del Programa de 
Comunicación, que desarrolle las medidas comprendidas en la Ley de igualdad de 
Oportunidades para las Personas con Discapacidad".

Valladolid, 29 de marzo de 2016.

LOS PROCURADORES,
Fdo.: Ana María Muñoz de la Peña González,

María Josefa Díaz-Caneja Fernández,
Álvaro Lora Cumplido,
Jesús Guerrero Arroyo y
Virginia Jiménez Campano

EL PORTAVOZ,
Fdo.: Luis Tudanca Fernández
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